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OBSERVACIONES 
 

 

 

 

Con la instrucción de atender lo siguiente: 
 

ASUNTOS DEL DIRECTOR GENERAL: PROYECTO DE PRESUPUESTO ORDINARIO 

2022. OFICIO CBCR-030264-2021-DGB-01016. 

 

El señor Presidente somete el tema a votación y con el voto favorable de la 

totalidad de los directores presentes, se toma el siguiente acuerdo: 

 

El Consejo Directivo, CONSIDERANDO:  

PRIMERO: Que el presupuesto ordinario del periodo 2022, está formulado según lo 

establecido en la normativa vigente, específicamente en las disposiciones legales y 

técnicas sobre el sistema de planificación-presupuesto contenidas en el documento 

“Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N 1-2012-DC-DFOE” del 27 de febrero de 

2012,  reformada por las resoluciones R-DC-064-2013 Y R-DC-073-2020 y publicada 18 

de setiembre 2020,  así como oficio DFOE-IAF-2022 sobre Consideraciones fiscales 

para el periodo 2022, comunicadas mediante el oficio DC-0158(10860)-2021. 
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SEGUNDO: Que los recursos presupuestarios están asignados en concordancia con los 

objetivos y metas del Plan Anual Operativo institucional, cuya ejecución pretende 

atender los servicios indispensables del desarrollo organizacional, correspondientes al 

año 2022. 

 

TERCERO: Que Según lo establecido en el Título IV –Ley 9635 Fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas- el Ministerio de Hacienda comunicó que, en aplicación de la regla 

fiscal, y para efectos de la formulación de los presupuestos ordinarios 2022, el 

crecimiento del gasto total (gasto corriente más gasto de capital) no podrá sobrepasar el 

1,96% con respecto al año 2021, además, define que esa misma tasa de crecimiento 

deberá aplicarse al gasto corriente contenido dentro de su gasto total. 

 

ACUERDA:  

1. Aprobar el “Proyecto de presupuesto ordinario para el ejercicio económico 

2022 del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica”, que asciende a la 

suma de ¢44.877.148.301 (Cuarenta y cuatro mil ochocientos setenta y siete 

millones ciento cuarenta y ocho mil trescientos y un colón).  

  

2. Instruir a la Administración para que remita los documentos aprobados por el 

Consejo Directivo de Bomberos, a los entes externos según corresponda  

 

ACUERDO EN FIRME 

 

 

 

      Lic. Gabriel Pérez Salguera 

Presidente del Consejo Directivo  

 

 

   VB:         Ing. Héctor Chaves León 

                                                                                     Director General 
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